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BUENOS AIRES, 2 2 NOV2006

VISTO el Expediente N° SOl:0284744/2006 del Registro de la

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINI S-

TERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, por el cual la Provincia de SALTA

eleva a consideración de la c.itada Secretaría, el Componente: "PRO-

GRAMA DE APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES'i, Sub componente:

"Apoyo Financiero a la Universidad Católica de Salta para el Pro-

yecto Producción de Oleorresina de Pimentón de los Valles Calcha-

quíes de la Provincia de Salta" correspondiente al PROGRAMA OPERA-

TIVO ANUAL 2006, solicitando su aprobación y financiamiento con re-

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, el Convenio N° 72 de fecha 26

de diciembre de 2005 de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA

y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECCNOMIA y PRODUCCION, suscripta con la

Provincia de SALTA, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restableci-

da en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465, Y

CONSIDERAJ.'JDO:

Que la presentación efectuada por la Provincia de SALTA, se

encuadra en lo dispuesto en los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N°

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modifi-

cada por las Leyes Nros. 24.291 y 25.465.

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800, se relaciona con los

aspectos socioeconómicos de las !?rovincias productoras, brindando la

posibilidad que se definan y financien medidas específicas para la

superación de problemas puntuales por los que atraviese el sector.

~\

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspec-
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tos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL

DEL TABACO que no se destinen al pago del "Importe que abonará el FON-

DO ESPECIAL DEL TABACO".

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo

dispuesto en el Artículo 9° del Convenio N° 1 de fecha 7 de febrero

de 1994 sus cripta entre el entonces señor Secretario de Asuntos

Agrarios de la provincia de SALTA, Don Tadeo GARCIA y el entonces

señor Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Ingeniero Agró-

noma D. Felipe Carlos SOLA que menciona \\ . ..la provincia podrá

efectuar presentaciones ante la Secretaría a los fines de solicitar

su aprobación y hacer posible la utilización de los recursos

disponibles...".

Que la producción de oleorresina es una alternativa de di-

versificación para los productores tabacaleros de la Provincia de

SALTA.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GA-

NADERIA, PESCA Y. ALIMENTOS, dependiente de la Dirección General de

/~ ,'5

Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha toma-

do la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la pre-

\
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sente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 3.478 del

13 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19

de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 25 del 27 de mayo de 2003,

~
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modificado por su similar N° 1.359 de fecha 5 de octubre de 2004.

P()r ello,

\y\L
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EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° . - Apruébase la presentación efectuada por la provincia

de SALTA destinada al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE

APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGRO INDUSTRIALES", Subcomponente: "Apoyo

Financiero a la Universidad Católica de Salta para el Proyecto Pro-

ducción de Oleorresina de Pimentón de los Valles Calchaquíes de la

Provincia de Salta" por un monto total de PESOS VEINTE MIL

($20.000.-), perteneciente al PROGRAMA OPE~~TIVO .~UAL 2006.

ARTICULO 2 o .- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente

resolución, será destinado a completar recursos para la compra de

un equipo para la obtención de aceites esenciales y oleorresinas.

ARTICULO 3°. - El organlsmo responsable será la ADMINIST~~CION DEL

FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA.

ARTICULO 4 o .- El organismo. ejecutor del Componen.te: "PROGRAMA DE

}\POYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Subcomponente: "Apoyo

Financiero a la Universidad Católica de Salta para el Proyecto Pro-

--"~
ducción de Oleorresina de Pimentón de los Valles Calchaquíes de la

Provincia de Salta" será la C~J:.tf..ARA DEL TABACO de la Provincia de

.~..::e ",-:,_s SALTA.

ARTICULO 5o .- El monto destinado al mencionado Componente, que se

aprueba por el Artículo 1° de la presente resolución, por un total

\
-------

de PESOS VEINTE MIL ($20.000.-) será ejecutado a partir de su acre-
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ditación en la Cuenta Corriente N° 453-00354/44 del BANCO de la NA-

ClaN ARGENTINA S.A., Sucursal Salta, de la Provincia de SALTA.

ARTICULO 6°.- El no cumplimiento en la responsabi~idad de ejecución

I{
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de cualquier
(\) / I ;"
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Com¡::onente, o parte de él, de un organismo o persona
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con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVO S ANUALES.

ARTICULO 7°.- La SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-

MENTO S del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION se reserva el dere-

cho de disponer los sistemas de fiscalización que estime convenien-

tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que

puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERA TI-

VO ANUAL, a los efectos de constatar la real aplicación de los re-

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de

los fondos transferidos.

ARTICULO 8 °. - La transferencia de la este actosuma que por se

aSlgna, estará condicionada a las disponibilidades del mencionado

Fondo, la evolución de ingresosresultantes de los y egresos del

mlsmo.

ARTICULO 9°. - El monto aprobado por el Artículo 1 o
1. de la presente

resoluciÓn, deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 3310/33, del

BANCO DE LA NACION ARGENTINA - Plaza de Mayo,Sucursal MEyProd.-

5000/357-L25465-FET-Rec.FTerc.

ARTICULO 10.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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